
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 
Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  PETICIÓN DE HERENCIA  

RADICACIÓN: 110013110023-2017-00361-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

En atención a la solicitud presentada a folio que antecede, se dispone; 

 
Atendiendo la solicitud presentada bajo el radicado 10 del expediente 

virtual por los demandantes, y teniendo en cuenta que se aportó el 

certificado de libertad debidamente registrada la sentencia de fecha 3 de 

julio de 2019, con el fin de efectuar la entrega real y material del 43.75% 

sobre el inmueble urbano ubicado en la Carrera 4G Bis No. 88-60 Sur con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40263134 de esta ciudad; se ordena 

Comisionar al señor Inspector de Policía de la Zona respectiva, Alcaldía 

Local de la Zona o el Juez de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá.  

 

En consecuencia, líbrese el DESPACHO COMISORIO para que sea 

tramitado por el interesado, con los respectivos anexos a que haya lugar. 

 
Líbrese Despacho Comisorio con los anexos del caso  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 162 

 

HOY: 27 de noviembre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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